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CÓRDOBA, 2 8 JUN 2017
VISTO

• Que la Sra. Directora de la Escuela de Nutrición Prof. Lic. Ana Lía

González solicita la reincorporación por segunda vez de la

estudiante que se detalla, en el marco del artículo 3° inciso b de la

RH.C.D. N° 231/07, Y

CONSIDERANDO:

• Que se adjunta en el expediente las Resoluciones donde se les

concede reincorporación por única vez.

• Que del informe de la Sra. Sub-Secretaria Académica de la F.C.M.

Méd. Beatriz C. Ceruti, se desprende que corresponde reincorporar

a las estudiantes que se detalla, porque se encuadraría en las

"causales de excepción" previstas dentro del marco legal según lo

establece la RH.C.D. N° 231/2007 en su artículo 3° inciso b del

Régimen de Alumno Activo de la Escuela de Nutrición.

• Que el Honorable Consejo Directivo de la F.C.M. en sesión del día

18 de mayo de 2017, resuelve aprobar el despacho favorable de la

Comisión de Escuelas.

Por ello,

El HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

DE lA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

ARTíCULO 1°: Reincorporar por segunda vez a la Carrera de Licenciatura en

Nutrición a la estudiante que se detalla, en carácter de excepción según las

causales previstas en el artículo 3° inciso b de la RH.C.D. N° 231/2007, del

Régimen de Alumno Activo de la Escuela de Nutrición.
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ARTíCULO 2°: Protocolizar y comu car a la Escuela de Nutrición, con el fin de

que se efectúe la notificación feha nte de la interesada.
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